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MOCIÓN

Que  presenta  el  concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  Adelante  Málaga,
Eduardo  Zorrilla,  a  la  Comisión  del  Pleno  de  Ordenación  del  Territorio,
Movilidad y Seguridad, relativa a medidas para prevenir las inundaciones en el
distrito de Campanillas.

La inundació
 n del barrió de Campanillas en la madrugada del 25 de eneró de
2020 tras el pasó de la tórmenta ‘Glória’ ócasiónó
  innumerables dan� ós materiales y
ecónó
 micós, adema
 s de afectar a un impórtante nu
 cleó de viviendas y a ma
 s de 850
familias. Nó hubó dan� ós persónales, peró sí
  se pródujerón destrózós en numerósas
infraestructuras, establecimientós y viviendas.

La  inundació
 n  ma
 s  virulenta  se  pródujó  en un lugar  muy  cóncreta,  la  zóna
cónócida cómó ‘El Brillante’  y las calles cóntiguas.  La visualizació
 n cartógra
 fica del
entórnó muestra cón claridad que la margen derecha del rí
ó Campanillas se encuentra
urbanizada en un puntó muy cóncretó. Se próduce un estrangulamientó del cauce de
inundació
 n  y  la  zóna  urbanizada  es  el  caminó  natural  del  agua  en  mómentós  de
inundació
 n. 

Desde Adelante Ma
 laga adjuntamós a la própuesta un infórme elabóradó pór el
bió
 lógó  malaguen� ó,  Ó0 scar  Gavira,  Premió  Próvincial  de  Medió  Ambiente  2007,
cóncedidó pór la Diputació
 n de Ma
 laga, en relació
 n a las inundaciónes en Campanillas,
que cóntiene reflexiónes, apuntes te
cnicós y cónclusiónes muy valiósas. Infórme que
adjuntamós a la presente móció
 n.

En esta zóna se viene urbanizandó desde lós an� ós 80 e, inclusó, en el vigente
Plan  General  de  Órdenació
 n  Urbana  (2011)  se  siguen  calificandó  muchós  de  lós
terrenós inundables au
 n sin cónstruir cómó zónas urbanizables. 

Lós mapas demuestran que la inundació
 n de esta zóna es frecuente, a pesar de
elló, hay que resaltar el hechó de que estós estudiós de inundabilidad en el escenarió
actual  de  cambió  clima
 ticó  quedan  óbsóletós,  ya  que  ló  previsible  es  que  estós
episódiós de inundació
 n sean cada vez ma
 s frecuentes y tórrenciales.

Estós  estudiós  fuerón  rechazadós  desde  el  primer  mómentó  pór  el
Ayuntamientó  de  Ma
 laga,  juntó  cón  el  Ayuntamientó  de  Alhaurí
n  de  la  Tórre  y
empresariós del Pólí
gónó Guadalhórce, que preveí
an una limitació
 n de su actividad
ecónó
 mica y denunciarón dichós planes ante el Tribunal Supremó. De esta fórma, se
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utilizó
  un dócumentó te
cnicó cómó arma pólí
tica, rechazandó de fórma irrespónsable
una realidad innegable: las zónas inundables se inundan.

Tambie
n  cabe  resen� ar  que  nó  existe  acció
 n  intervenciónista  que  impida
absólutamente la inundació
 n de zónas inundables. Sirva de ejempló el rí
ó Segura, el
ma
 s intervenidó del mundó, que sufre perió
 dicamente grandes y graves inundaciónes.
La  u
 nica  acció
 n  100%  eficaz  cónsiste  en  nó  invadir  lós  terrenós  inundables,
especialmente cón cónstrucciónes. Hay usós que són cómpatibles cón la inundació
 n,
cómó lós agrí
cólas, peró ótrós, cómó el residencial, resultan tótalmente incómpatibles.

La presa de Casasóla se cónstruyó
  para evitar inundaciónes, su cómetidó nó es
almacenar agua sinó laminar avenidas.  Sin embargó,  pese a haber cóntenidó 5hm3

durante la madrugada del 25 de eneró, nó impidió
  que se pródujera la inundació
 n.    

La Junta de Andalucí
a ha anunciadó la cóncesió
 n de 750.000 eurós para óbras
de mejóras en el cauce del rí
ó Campanillas, en un tramó de dós kiló
 metrós, financiadas
cón  fóndós  FEDER.  Estas  actuaciónes  incluyen  la  eliminació
 n  de  vegetació
 n  y  la
cónstrucció
 n de escólleras que, en general, són dan� inas para el medió ambiente y nó
sóluciónan las inundaciónes. 

La eliminació
 n de vegetació
 n exó
 tica es pósitiva, siempre que se haga cón el
rigór de nó destruir de fórma pareja especies autó
 ctónas. Alguna de estas especies
invasóras,  cómó  la  can� a,  generan  graves  próblemas  de  inundaciónes  cuandó  són
arrastradas  pór  la  crecida  y  quedan  retenidas  en  puentes  u  ótrós  elementós
óbstructivós próvócandó tapónamientós y desbórdamientós. Pór ótró ladó, especies
cómó  las  adelfas  ó  lós  tarajes,  que  són  autó
 ctónas  y  necesarias  en  cursós  muy
estaciónales  cómó  es  el  casó  del  rí
ó  Campanillas,  suelen  ser  eliminadas
sistema
 ticamente. 

La  cónstrucció
 n  de  escólleras  destruye  ha
bitats  de  ribera  y  nó  impide  lós
desbórdamientós.  Una  grave  cónsecuencia  de  la  cónstrucció
 n  de  escólleras  es  el
aumentó en la  velócidad de la córriente,  trasladandó el  próblema de inundació
 n a
zónas aguas abajó, en este casó el Bajó Guadalhórce. 

En cuantó a la intenció
 n de rebajar el cauce del rí
ó, es una idea peregrina que
tampócó va  a impedir  las  inundaciónes,  ya  que en una crecida nó sóló  baja  agua,
tambie
n ló hacen sedimentós. El rí
ó Campanillas a su pasó pór la barriada tiene una
pendiente  casi  nula,  un altí
metró arrója  un valór  de la  altitud de 21 m.s.n.m.  Una
actuació
 n  de  rebaje  puntual  en  tales  cóndiciónes  nó  puede  funciónar.  Para  que
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resultara efectiva habrí
a que actuar en un tramó muchó ma
 s largó, cón el peligró de
afectar al rí
ó Guadalhórce y aumentar la inundabilidad de tóda esta zóna. 

Pór tódó ló expuestó, pódemós cómpróbar que la inundació
 n en el barrió de
Campanillas  era  previsible  y  es  cónsecuencia  de  un  crecimientó  urbaní
sticó
descóntróladó  que  nó  tiene  en  cuenta  la  cónservació
 n  del  medió  ambiente,  cón
especial atenció
 n a lós espaciós fluviales. Y las sóluciónes que se plantean pór parte
del equipó de góbiernó nó sóló nó las evita, sinó que las agravan, las trasladan a zónas
ma
 s  bajas,  destruyen  ha
bitats,  són  negaciónistas  del  cambió  clima
 ticó  y  nó  esta
n
sópórtadas en ninguna clase de estudió.

Pór elló, desde Adelante Ma
 laga presentamós para su apróbació
 n pór parte del
Plenó lós siguientes

A C U E R D O S:

 1º.-  Que el Ayuntamientó de Ma
 laga inste al góbiernó andaluz a revisar lós
planós de inundabilidad del rí
ó Campanillas para adaptarlós, atendiendó a criteriós
te
cnicós, a las previsiónes de lós efectós del cambió clima
 ticó.

2º.- Que el Ayuntamientó de Ma
 laga en Plenó emplace al equipó de góbiernó a
iniciar el prócedimientó de innóvació
 n del PGÓU en vigór para la calificació
 n de lós
terrenós inundables del a
 rea del rí
ó Campanillas cómó nó urbanizables.

3º.-  Que  el  Ayuntamientó  de  Ma
 laga  inste  a  la  Junta  de  Andalucí
a  a  la
realizació
 n  de  un  plan  de  eliminació
 n  de  la  vegetació
 n  exó
 tica  invasóra  del  rí
ó
Campanillas, el mantenimientó de lós elementós vegetales autó
 ctónós y la repóblació
 n
de las ma
 rgenes del rí
ó cón especies autó
 ctónas. 

Fdó. Eduardó Zórrilla Dí
az
Cóncejal Pórtavóz del Grupó Municipal de Adelante Ma
 laga
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